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FICHA TÉCNICA Nº 5 
GASTOS DE EQUIPAMIENTOS 

 
 
Aprobada el 13/07/2020 por consulta escrita al Comité de Seguimiento. Estas normas 
serán de aplicación para todas las validaciones firmadas por los beneficiarios 
a partir del 1 de agosto de 2020 (inclusive). 
 

1. DEFINICIÓN 
 
Se consideran gastos de equipamientos los vinculados con la compra, alquiler o leasing 
de los equipos necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto, aunque estos hayan 
sido adquiridos a través de un contrato de servicios externos.  

 
2. PRINCIPIOS GENERALES 

 
 Serán elegibles los costes de los equipamientos aprobados, de acuerdo con lo 

previsto en la operación vigente, tanto en el apartado “4.5 Justificación de 
la adquisición de equipamientos” como en el 7.1 “Presupuesto detallado” de 
cada beneficiario.  
Los equipamientos a financiar deberán estar previstos y aprobados en la 
operación vigente. Los equipos no incluidos en la misma no podrán ser 
subvencionables, pudiendo aceptarse la sustitución de un equipo previsto por 
otro de características similares que tenga la misma finalidad, siempre que se 
aporte una justificación objetiva y verificable de dicha sustitución. 

 Será elegible la totalidad del coste de los equipamientos que se consideren 
imprescindibles para conseguir los resultados del proyecto, debiendo demostrar 
la utilización exclusiva para el proyecto de los equipamientos adquiridos, 
manteniendo el uso para el que se adquirieron incluso después de la 
finalización del proyecto, durante el tiempo que establezca la reglamentación 
vigente. Para los equipos que se adquieran, deberá adjuntarse un Certificado 
de Justificación de Compra de Equipamiento, que deberá contener, como 
mínimo, los elementos descritos en el apartado 5 de este documento.  

 No se permite la amortización de equipamientos. 
 La adquisición de equipamientos debe cumplir lo dispuesto en el apartado “F. 

Normativa aplicable en materia de contratación” de la Ficha 
00_Normas_Subvencionabilidad.  

 
3. NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CATEGORÍA DE GASTO 

 
 La adquisición de equipos de segunda mano será subvencionable siempre 

que: no hayan recibido otra ayuda con cargo a Fondos de la UE; su precio no 
supere los costes generalmente aceptados en el mercado (para lo que deberá 
aportarse una tasación independiente); tengan las características técnicas 
necesarias para la operación y cumplan las normas y las condiciones aplicables.  
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 No es posible la compra, alquiler o leasing de un equipamiento entre 
beneficiarios del proyecto.  

 
 

4. PISTA DE AUDITORÍA 
 
A efectos de control, los documentos justificativos de los equipamientos que deben 
formar parte de la pista de auditoría son: 
 

 Expediente de contratación completo, de acuerdo con la normativa aplicable 
 Contrato o documentación resultante de la adjudicación en el que se 

especifiquen las características técnicas del equipo adquirido o arrendado. 
 Factura con toda la información pertinente de acuerdo con las normas de 

contabilidad aplicables 
 Documento contable de pago de la factura 
 Certificado de Justificación de Compra de Equipamiento (ver apartado 5) 
 Cualquier elemento que permita comprobar la existencia del equipo y su 

utilización exclusiva en el proyecto 
 
Todos los documentos que constituyen la pista de auditoría deberán incorporarse al 
archivo digital de COOPERA.  
 

 
5. CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE COMPRA DE EQUIPAMIENTO 

 
Deberá adjuntarse un certificado, firmado por el responsable del proyecto en cada 
institución beneficiaria, que contenga, al menos, los siguientes elementos: 

- Código del proyecto 
- Identificación del beneficiario 
- Descripción del equipamiento adquirido: tipo de equipamiento, número, 

características técnicas, etc. 
- Que los equipos adquiridos estaban previstos y aprobados en la operación 

vigente, tanto en el apartado “4.5 Justificación de la adquisición de 
equipamientos” como en el 7.1 “Presupuesto detallado” de cada beneficiario 

- Que dichos equipos resultan imprescindibles para conseguir los resultados del 
proyecto: identificación de la acción para la cual el equipamiento es 
imprescindible y motivo 

- Utilización de los equipos en el marco del proyecto 
- Utilización de los equipos una vez finalizado el proyecto  

 
Este certificado permitirá valorar si el equipamiento cumple los requisitos para su 
financiación. 
 
 

6. GASTOS DE EQUIPAMIENTOS ELEGIBLES 
 
El Reglamento Delegado (UE) nº 481/2014 establece en un listado los elementos que 
pueden ser subvencionables.  
 



 

3 

 

 Equipo de oficina 

 Equipos y programas informáticos: ordenadores, monitores, impresoras, 
escáneres, proyectores, cámaras… 

 Mobiliario y accesorios 
 Equipos y material de laboratorio 
 Máquinas e instrumentos 

 Herramientas y dispositivos 
 Vehículos profesionales específicos de acuerdo con la naturaleza de la 

operación 
 Otros equipos específicos necesarios para las operaciones 


